
NOTIFICACION POR AVISO @
Actuación a notificar: AUTO DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN de fecha 1 de ma"zo de 2023

Persona a not¡f¡car: EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía No
1.130.682.743.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en,cumplimiento de lo establecido
en la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo",

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionatorio No. 0782-039-002-034-2019, seguido al señor
EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía No 1 130.682 743. la
Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió el AUTO DE
CIERRE DE INVESTIGACIÓN de fecha 1 de mazo de 2023.

Que por no haber sido pos¡ble la notificación personal del AUTO DE CIERRE DE
INVESTIGACIÓN de fecha 1 de marzo de 2023, deb¡do a que el correo certificado 4 72 ce¡llfica
que la dirección fisica aportada por el señor EDUARD CHICA GUTIERREZ no existe. además
el correo electrónico suministrado por Agrotransportes El Paraíso SAS - ZOMAC del señor en
mención, aunque es recibido y certificado por el correo electrónico certificado 4 72, el señor
EDUARD CHICA GUTIERREZ no se ha pronunciado a la Corporación para aceptar la
notificación electrónica o suministrar dirección física alguna; en razón a lo anterior se procederá
a notificar por medio del presente aviso, el cual se remit¡rá acompañado de copia íntegra del
acto administrativo, y se publicara en la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la
Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de c¡nco (5) días, para dar cumpl¡miento a
lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, (Ley 1437 del 18 de enero de 2011).

Se hace saber que la notificac¡ón del AUTO DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN de fecha 1 de
mazo de 2023, se considerará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del presente aviso

Se le informa además que se corre traslado por el termino de diez (10) días hábiles contados a
partir de la notificación de la presente actuación administrat¡va, para efectos de presentar dentro
de dicho term¡no, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de la
presente actuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la L.ey 1437 de 2011.

FIJACIÓN: EI presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a part¡r del diez (10) de marzo de 2023, a
las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.
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NOTIFICACION POR AVISO

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día dieciséis (16) de mazo de 2023, a las cinco y
treinta (5r30 P.tt/.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el térm¡no legal de fijación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los nueve (9) días del mes de mazo
de 2023.

J HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ
ctor Territorial DAR BRUT (E)
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AUTO CIERRE DE INVESTIGACION

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en el
Munic¡pio de La Unión, teniendo en cuenta que dentro del presente Proceso Sancionatorio
adelantado contra el señor EDUARD CHICA GUTIERREZ identificado con cédula de
c¡udadanía No 1.130.682.743, , tal como consta dentro del proceso administrativo, se ha
cumplido con las etapas y procedimienlos correspondientes y una vez vencidos los términos
y encontrándose suficientes evidencias que permiten tomar una decisión de fondo en el

asunto.

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo, la Ley 1437 de 2011 en el artlculo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términos: "Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) dias
para que presente los alegatos respectivos".

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sancionatorio de
carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del artículo 47
de la misma norma.

DISPONE:

'l- Cerrar la investigación que se adelanta contra el señor EDUARD CHICA GUTIERREZ
identif¡cado con cédula de ciudadanía No 1.130.682.743, tal como consta dentro del
proceso administrativo con Radicación No. 0782-039-002-034-2019

2- Correr traslado por el termino de diez (,l0) días hábiles contados a partir de la notificación
de la presente actuación adm¡nistrat¡va al señor EDUARD CHICA GUTIERREZ
ident¡ficado con cédula de ciudadanía No 1.'130.682.743, para efectos de presentar
dentro de dicho term¡no, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte
motiva de la presente actuación, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de la
Ley 1437 de2011.

3- Una vez vencido el término de presentación de alegatos de conclusión, remitir el
presente proceso al Coordinador de la U.G.C. RUT Pescador, para que expida el
respectivo lnforme Técnico de Responsabilidad y sanción a imponer.

4- Por parte del Proceso de Gestión Amb¡ental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC,
con sede en La Unión, notifíquese el presente acto administrativo al señor EDUARD
CHICA GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía No 1.130.682.743. de
conformidad con lo estipulado en el CPACA (Código de Proced¡miento Adm¡nistrativo y
de lo Contencioso Admin¡strativo).
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5- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Amb¡ental
Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente
acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, de conformidad con
lo dispuesto en el ¡nciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de
1993.

Dado en la Un¡ón, el primer (1) día del mes de marzo de 2023

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

o\o,,,oJULI RO VARGAS
Director Territor¡al DAR BRUT (C)

Proyectó y Elabo.ó: Liana Llanela Osorio Montalvo. T
Revrso Rob¡nson Rivera Cruz, Profesional Especializado

Archivese en el Expedienter 0782-039-002-034-2019
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